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 Tasa de ahorro de las familias españolas e indicadores de la economía española  

  

 

  

Tasas de ahorro de los hogares e instituciones sin fines de lucro 

La tasa de ahorro de los hogares e instituciones sin fines de lucro (ISFLSH) se está reduciendo desde el año 2009, con la llegada del 
efecto de la crisis financiera internacional en España. Para el año 2011 la tasa de ahorro de los hogares e ISFLSH  significó el 
11,6% de la renta disponible y se redujo 2,3 puntos porcentuales con respecto 2010. 

 

El descenso de los ingresos destinados al ahorro de las familias ha sido acelerado, reduciéndose en más de 7 puntos porcentuales en 
dos años, entre el periodo 2009 - 2011; principalmente provocado por la reducción de las remuneraciones de los asalariados en un 
1,0%, la disminución del saldo de rentas de la propiedad recibidas (intereses, dividendos, etc.) en un 7,3%, y por el aumento 
consecutivo de desempleados con ingresos limitados o sin ingresos.  

Sin embargo, si analizamos los datos por trimestres del año 2011, según las últimas estadísticas publicadas (INE, 3 de abril  2012) en 
materia de Contabilidad Nacional, se iniciaba el año 2011 con tasas de ahorro por debajo del 5% y en cambio, en el IV trimestre la 
tasa de ahorro de los hogares españoles y las instituciones sin fines de lucro aumentaba notoriamente hasta situarse en el 16,3% de su 
renta disponible. 

   



 

Capacidad de financiación de la economía española 

La capacidad de financiación de los hogares e ISFLSH para el año 2011 fue de 24.946 millones de euros, importe un 38% 
significativamente menor que en 2010. Por un lado, este sector ahorró 81.900 millones de euros en 2011 y alcanzó 4.739 millones de 
euros más procedentes de transferencias de capital recibidas. Por otro lado, las necesidades de inversión de los hogares e ISFLSH 
sumaron 61.747 millones de euros, un 3,5% menos que el año 2010.  

 

Sin embargo, la capacidad de financiación de la Administración pública acumuló unas necesidades de financiación de 91.420 millones 
de euros en el ejercicio 2011, 6.798 M € menos que en 2010 derivada de una reducción del 1.8% del gasto en consumo y una 
minoración de un 30,3% en la partida de inversión pública y de su renta disponible. En lo referente a las necesidades de financiación 
de las instituciones financieras y sociedades no financieras fue de 13.479 millones de euros y de 16.769 millones de euros 
respectivamente.  

Los gráficos siguientes muestran la capacidad o necesidad de financiación de la economía española durante los años 2011 y del año 
2010 para cada sector, y el nivel agregado de financiación frente al resto del mundo: 



 

Como se observa en el primer gráfico, la economía nacional necesitó financiarse del exterior en una cantidad de 36.226 
millones de euros en el 2011, un 3,4% del PIB, cifra seis décimas inferior a la del año 2010. La capacidad de financiación de los 
hogares e ISFLSH  ha supuesto un 2,3% de PIB, para lo que respecta las instituciones financieras y sociedades no financieras 
representó un 1.3% y un 1.6% del Producto Interior Bruto. En cambio, el sector de la Administración Pública generó unas necesidades 
de financiación del 8.5% de la producción bruta interior. 

Fuente: INE. Contabilidad Nacional Trimestral de España. Base 2008. Cuentas no financieras trimestrales de los Sectores 
Institucionales. Cuarto trimestre de 2011. www.ine.es 

  

 

 Más cultura financiera, más ahorro para la jubilación  
   

  

 

  

El pasado 6 de mayo de 2012, el periódico "El País" publicó un artículo "Un país de analfabetos financieros", en el cual se 
reflexionaba sobre los problemas derivados de la baja cultura financiera de los españoles y en contrapartida, del incremento intensivo 
al consumo de productos financieros.  

El artículo expone claramente que los consumidores españoles se enfrentan cada vez con mayor frecuencia a una batería de 
instrumentos financieros para rentabilizar su capital o para buscar fórmulas de financiarse con coberturas. Estos productos financieros 
(fondos de inversión, hedge funds, productos estructurados, hipotecas inversas, planes de pensiones, planes de previsión, depósitos a 
plazos, ...) resultan ir sujetos a largos contratos que incluyen una diversidad de comisiones, gastos de gestión, rendimientos, plazos de 
vencimiento, vinculados a otros valores y/o otras divisas. Sin embargo, la gran mayoría de la población no tiene ningún o poco 
conocimiento sobre estos aspectos financieros, y una gran parte de los consumidores se acaban confiando con la propuesta comercial 
de la entidad que le vende el producto.  

Ante este panorama "peligroso" de desconocimiento del glosario financiero por una gran parte de los ciudadanos españoles, el Banco 
de España y la CNMV reclaman al Gobierno que incluyan la asignatura de Educación Financiera en la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO), como medida para paliar la bajísima cultura financiera. También, consideran relevante formar en la materia a la 
población adulta para que tomen sus propias de decisiones de financiación e inversión de forma racional y autónoma en base su nivel 
de riesgo, y  a la vez, tengan el conocimiento de tener la necesidad de ahorrar para planificar mejor su jubilación. 

El texto expresa las opiniones de expertos que consideran que, en un país con una intensa crisis económica y donde el Estado del 
Bienestar se está derrumbando, las decisiones de inversión y de ahorro adquieren una importancia vital y de responsabilidad personal, 
y más teniendo en cuenta que en España más del 90% de los productos financieros se comercializan en las entidades bancarias. Por 
este conjunto de razones se considera imprescindible dotar de formación en materia financiera a la población, con el fin de evitar 
situaciones de comercialización de productos no adecuados con el riesgo que desea asumir cada uno. 

Otra reflexión importante del artículo es la responsabilidad que debe adquirir la población española en destinar mayor participación al 
ahorro a productos de inversión para la jubilación, dado que las familias españolas destinan el 80% de sus ahorros a la vivienda y el 
20% a la inversión, y además hace referencia que los españoles tienen una alta dependencia con el sistema de pensiones público, 
cuando éste resulta que se encuentra con ciertas carencias de sostenibilidad económica. En el artículo contiene el testimonio de Angel 
Martínez Aldama, Director General de la Asociación de Instituciones de INVERCO, el cual expresa lo siguiente: 

<<La crisis empieza a traspasar responsabilidades a los individuos que antes asumía el Estado o la empresa en relación con la 
jubilación. Este cambio de paradigma exige forzosamente una mayor cultura financiera. Si los ciudadanos tuvieran mayores 

   

http://www.ine.es/


conocimientos probablemente invertirían a más largo plazo y tendrían una mentalidad de ahorro todos los meses pensando en su 
pensión>>. 

Por último el artículo concluye "Más cultura, más ahorro". En base a un trabajo de análisis titulado "La educación financiera y su 
relevancia en las decisiones económicas" realizado por Anna Ispierto e Isabel Oliver, del Departamento de Estudios, Estadísticas y 
Publicaciones de la CNMV, muestran que el nivel de ahorro individual aumenta si se forma en materia financiera en el trabajo y en la 
escuela; es decir disponer de conocimientos financieros y planificar la jubilación tienen una correlación positiva.  

Leer Artículo "El País, Un país de analfabetos financieros" 
  

  

 

 La nómina de mayo de pensiones contributivas supera los 7.366 millones de euros   
   

  

 

  

El pasado 24 de mayo el Gobierno publicó la "Evolución mensual de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social", registrando a 
la fecha 8.896.478 pensiones contributivas que se reparten 7.366.867 €, un incremento interanual del 1,3% y del 4,3% 
respectivamente.  

La distribución de las 8,8 millones de pensiones contributivas por clase de pensión son la siguiente: Más de la mitad de estas 
prestaciones son por jubilación, 5.310.554; mientras que 2.320.231 son por viudedad; 944.431 por incapacidad permanente; 282.995 
por orfandad y 38.267 a favor de familiares.  

 

La pensión contributiva media de España alcanza los 828 euros mensuales, un incremento del 3% con respecto al año pasado. Si 
comparamos la pensión media de España con el resto de Comunidades Autónomas, se observa que tan sólo es superada por encima de 
los 900€ en las siguientes Comunidades Autónomas: País Vasco en 1.022,40 €, Madrid 979,78 €, Asturias 982,76 € y Navarra 
939,11€. No obstante, la pensión media de jubilación se sitúa en 943,96 €, un 3.3% de incremento respecto al mismo mes de hace un 
año. 

   

http://economia.elpais.com/economia/2012/05/04/actualidad/1336131931_321579.html


 

Fuente  y gráficos: Publicación "Evolución mensual de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social". 24 de Mayo 2012. 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.  

  

 

 Compatibilidad de cobrar la pensión y ejercer de Gestor Administrativo  
   

  

 

  

Pocas profesiones tienen el derecho de poder elegir su régimen de previsión social, pero la profesión de Gestor Administrativo sí 
puede. Este derecho te da unas ventajas adicionales al régimen de previsión social público, y una de ellas es poder seguir trabajando 
cuando te jubilas tan sólo por optar por la Mutualidad de Gestores Administrativos como régimen obligatorio de previsión social.  

El 2 de agosto 2011 con la publicación de la Ley 27/20111 sobre actualización, adecuación y modernización de la Seguridad Social, 
en la Disposición Adicional 37ª, se recuperó el derecho de compatibilidad entre pensión de jubilación y trabajo con efecto inmediato; 
y en consecuencia quedó sin efecto el criterio de incompatibilidad publicado en la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo 2011.  

Asimismo, optando por la Mutualidad de Gestores Administrativos como sistema obligatorio de previsión social se puede seguir 
trabajando como Gestor Administrativo mientras se cobra otra pensión, ya sea pública o privada.  

Si deseas seguir alternando tu profesión de gestor administrativo a la vez que cobras otras pensiones, ¡Mutualízate tú que puedes! 

 
1 Ley 27/2011 sobre actualización, adecuación y modernización de la Seguridad Social 

   

 

 

 

 

 Las pensiones y el paro absorben la mitad del presupuesto de las Administraciones  
   

  

 

  

Las pensiones y el paro absorben la mitad del presupuesto de las Administraciones según el reciente Informe Económico de Esade. 

El 'Informe Económico de junio 2012', elaborado por el centro de estudios de negocios Esade, contiene que de cada 100 euros que 
gastan las administraciones públicas, 46,5 euros son transferencias al sector privado, "básicamente para pagar pensiones y 
prestaciones por desempleo". 

Ver noticia 

  

  

 

 

 

 
 

https://mail.google.com/mail/u/0/html/compose/static_files/blank_quirks.html#13833e40fb755c2f__ftn1
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http://www.eleconomista.es/interstitial/volver/acierto/empresas-finanzas/noticias/4054480/06/12/Administraciones-de-cada-100-euros-465-euros-son-para-pensiones-y-paro-.html


 Acceda online a sus datos personales y a su vida laboral en www.mutuaga.com  
   

  

 

  

Puede consultar sus datos personales y su vida laboral en la zona de "Acceso Mutualistas" en www.mutuaga.com, accediendo con 
los últimos 5 dígitos del número de mutualista y su clave privada facilitada por correo ordinario. 

 

En el caso, que no recuerde la clave o bien identifique algún dato erróneo, nos lo comunica a registro@mutuaga.com o bien, puede 
contactar con Ana Sánchez del Servicio de Atención al Mutualista en el teléfono 91. 431. 25. 02. 

Acceda a mutualistas: www.mutuaga.com 

  

  

 

 

 

 

 Vincci Hoteles ofrece un descuento del 15% a los mutualistas  
   

  

 

  

Vincci con 10 años de experiencia, es la marca con la mejor selección de hoteles de 4 y 5 estrellas.  

Ofrece a los mutualistas un descuento del 15% mínimo sobre la tarifa disponible en la zona de convenios  

 

• 15% de descuento se aplicará sobre las condiciones de la Tarifa (forma de pago, gastos de 
cancelación....) que aparecen en la web (www.vinccihoteles.com) en el momento de efectuar la reserva y en 

independencia del régimen de alojamiento contratado.  
• Otras ofertas que VINCCI Hoteles realice, de forma directa y puntual al colectivo de la Mutualidad.  
• Ofrece también tarifas especiales para grupos, convenciones e incentivos organizados por el colectivo.  
• Para reservar tan sólo debes identificarte con el código promocional 90177133XQF llamando al Servicio de Atención de 

Reservas 902 454 585 o bien, a través del siguiente enlace www.vinccihoteles.com.  
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